
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 

Veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 707 

RADICADO N° 2020-00081-00 

 

 

Indica el artículo 123 del Código General del Proceso, en su numeral segundo: 

“Los expedientes solo podrán ser examinados: (…) 2. Por los abogados inscritos 

que no tengan la calidad de apoderados de las partes. Estos podrán examinar 

el expediente una vez se haya notificado a la parte demandada (…)”. 

 

Por lo anterior, observándose que, en la demanda de referencia, aún no han 

sido notificados los demandados en su totalidad, no se concederá el acceso al 

expediente solicitado por el abogado YEISSON ECHAVARRÍA OSORIO, 

identificado con cédula de ciudadanía No.1.040.748.547 y T.P.293.849 del C.S.J 

(anexo 45, demanda principal, exp. Digital). 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO  ESCOBAR 

HOLGUIN  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a004f84f55eed4d3c01d20e2a3936f89631905ba7a421f037206527eddd973

79 

Documento generado en 27/04/2021 09:33:48 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 17 

fijado en la página web de la rama judicial el 28 de abril de 

2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 


